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CGIEEG/296/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica la planilla de candidatas y candidatos 
a integrar el Ayuntamiento de Guanajuato, postulada por la coalición “Juntos 
Haremos Historia”, en la lista de regidurías correspondientes a MORENA, en 
cumplimiento a la resolución TEEG-JPDC-72/2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras cosas, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal         2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de 
campañas electorales. 
 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, es: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 

 
Solicitud de registro  

II. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, la ciudadana Zohe Berenice 
AlbaGonzález, representante propietaria de MORENA ante este Consejo General 
y de la coalición “Juntos Haremos Historia”, presentó a la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto las solicitudes de registro de las planillas de candidatas y candidatos 
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a integrar, entre otros, el Ayuntamiento de Guanajuato, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 

Registro de la planilla postulada por la  
coalición a integrar el Ayuntamiento de Guanajuato 

III.En sesión especial celebrada el quince de abril de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/155/2018, se registraron, entre otras, la planilla de candidatas y 
candidatos a integrar el Ayuntamiento de Guanajuato, postulada por la coalición 
“Juntos Haremos Historia” para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
 

Sentencia del Tribunal Estatal  
Electoral de GuanajuatoTEEG-JPDC-72/2018 

IV. Elveinticinco de mayo de dos mil dieciocho, el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, resolvió el expediente TEEG-JPDC-72/2018, revocando la resolución 
CNHJ-GTO-367/18 y acumulado, emitida por la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia del partido político MORENA; y como consecuencia modificando el 
acuerdo CGIEEG/155/2018, mediante el cual se aprobó el registro, entre otras, de 
la planilla de candidaturas al Ayuntamiento de Guanajuato, postulada por la 
Coalición “Juntos Haremos Historia”, para efecto de realizar un cambio en el orden 
de prelación de la lista de regidurías. Los efectos de dicha resolución son del tenor 
literal siguiente: 

 

“4. Efectos de la sentencia 

4.1Se revoca la resolución emitida por la Comisión de Justicia dentro 
del expediente CNHJ-GTO-367/18 y ACUMULADO, de fecha diecisiete 
de abril de dos mil dieciocho, con motivo del recurso de queja 
promovido por Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, en contra de la 
solicitud de registro de la lista de regidurías de morena dentro de la 
planilla para integrar el ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, 
postulada por la coalición “Juntos haremos historia”, de fecha veintiocho 
de marzo de dos mil dieciocho. 

4.2 Como consecuencia de lo anterior, se modifica el acuerdo 
CGIEEG/155/2018 aprobado en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil dieciocho, a través del cual se aprobó el registro, entre otras, de la 
lista de regidurías que corresponde a morena, dentro de la planilla de 
candidaturas para el ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, 
postulada por la coalición “Juntos haremos historia”, para el efecto de 
que el Consejo General realice el cambio en el orden de prelación y 
ubique al ciudadano Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, en la 
segunda posición de la lista de regidurías como propietario, y a quien 
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actualmente ocupa ese lugar ciudadano Antonio Eugenio Mendoza 
Ramírez, lo ubique en la sexta posición de la regiduría como 
propietario. 

Asimismo, el Consejo General deberá informar a este Tribunal sobre el 
cumplimiento dado al presente fallo dentro de las 24 horas siguientes al 
momento en que ello ocurra, remitiendo copia cotejada de la 
determinación que emita.” 

 
Comunicación al TEEG sobre acciones  

realizadas en cumplimiento a la sentencia 
V. El treinta de mayo del año en curso, mediante oficio P/175/2018, suscrito por el 
Consejero Presidente de este Instituto, se comunicó al Magistrado Presidente del 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato que el veintiséis de mayo del año en 
curso,  Óscar Edmundo Aguayo Arredondo presentó su renuncia a su candidatura 
como segundo regidor propietario de MORENA a integrar el Ayuntamiento de 
Guanajuato, la cual ratificó el veintiocho de mayo,lo que se hizo constar en el acta 
ACTA-OE-IEEG-SE-037/2018. 
 
Además, se comunicó que de conformidad con el artículo 194 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, era 
necesario requerir a la coalición “Juntos Haremos Historia” a efecto de que 
realizara la sustitución del candidato a segundo regidor propietario de MORENA, 
lo que se realizó mediante los oficios REQ/P235/2018 y REQ/P236/2018. 
 

Presentación de demanda vía per saltum 
VI. El seis de junio del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
órgano electoral, la demanda del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, vía per saltum,presentado por Óscar Edmundo Aguayo 
Arredondo, a efecto de que se remitiera a la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Electoral Plurinominal. A dicha demanda, se le asignó el número de expediente 
SM-JDC-548/2018, por la Sala Regional referida. 
 

Resolución dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
VII. El veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la resolución del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-
548/2018, interpuesto por Óscar EdmundoAguayo Arredondo, determinando su 
improcedencia por haber incumplido el principio de definitividad y ordenando su 
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reencauzamiento al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, como incidente de 
incumplimiento a la sentencia emitida en el juicio TEEG-JPDC-72/2018. 
 
 

 
Resolución de incidente de incumplimiento de sentencia 

VIII. El veintiséis de junio del presente año, el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato resolvió el incidente de incumplimiento de la sentencia del juicio 
TEEG-JPDC-72/2018. Los efectos de dicha resolución, son los siguientes: 
 

“Al resultar parcialmente fundado el incidente de incumplimiento 
de sentencia planteado por el actor incidentista, se dejan sin 
efectos el escrito de renuncia presentado en la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto el veintiséis de 
mayo del dos mil dieciocho; el oficio de requerimiento número 
Req/P228/2018 y el ACTA-OE-IEEG-SE-037/2018, ambos de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho relativos a la 
ratificación de la renuncia; los oficios de requerimiento números 
REQ/P235/2018 y REQ/P236/2018, ambos de fecha treinta de 
mayo de dos mil dieciocho, relativos a la sustitución de 
candidatura y el escrito presentado en la Oficialía de Partes del 
Instituto, el ocho de junio de dos mil dieciocho, mediante el cual 
se postuló como candidato a la segunda regiduría propietaria por 
la planilla de Morena al ayuntamiento de Guanajuato, capital, al 
ciudadano Antonio Eugenio Mendoza Ramírez. 

 
Asimismo, se ordena al Consejo General, que de manera 
inmediata una vez que reciba la notificación de la presente 
resolución, registre al ciudadano Óscar Edmundo Aguayo 
Arredondo, en la segunda regiduría como propietario de la lista 
que corresponde a morena, dentro de la planilla de candidaturas 
para el ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, postulada por la 
coalición “Juntos haremos historia”. 

 
Asimismo, el Consejo General deberá informar a este Tribunal 
sobre el cumplimiento dado al presente fallo dentro de las 24 
horas siguientes al momento en que ello ocurra, remitiendo copia 
cotejada de la determinación que emita.” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 
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1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato,señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General estará 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracción XXV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del Consejo 
General registrar supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 
planillas de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos. 
 

Modificación de la planillapostulada por  
la coalición para integrar el Ayuntamiento de Guanajuato 
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6. En términos de la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el expediente TEEG-JPDC-72/2018, así como de la resolución 
indicada en el antecedente VIII de este acuerdo, en que se ordena realizar el 
cambio en el orden de prelación de la lista de regidurías postuladas por MORENA, 
como integrante de la coalición “Juntos Haremos Historia”, para contender a 
integrar el Ayuntamiento de Guanajuato en el proceso electoral local ordinario 
2017-2018, a fin de registrar a Óscar Edmundo Aguayo Arredondo como 
candidato a segundo regidor propietario y a Antonio Eugenio Mendoza Ramírez 
como candidato a sexto regidor propietario; se modifica dicha lista, en los 
siguientes términos: 
 

Nombre  Candidatura que 
fue registrada en 

el acuerdo 
CGIEEG/155/2018 

Candidatura registrada 
en cumplimiento ala 

sentencia emitida en el 
expediente TEEG-JPDC-

72/2018 

Óscar Edmundo 
Aguayo Arredondo   

Sexto regidor 
propietario 

Segundo regidor 
propietario 

Antonio Eugenio 
Mendoza Ramírez 

Segundo regidor 
propietario Sexto regidor propietario 

 
El resto de la planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de 
Guanajuato, aprobada mediante el acuerdo CGIEEG/155/2018, permanece 
intocada. 
 

Cumplimiento de requisitos 
7. Del análisis a la documentación que obra en el expediente respectivo, se 
desprende que el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, 
previstos para el registrode las candidaturas de Óscar Edmundo Aguayo 
Arredondo y Antonio Eugenio Mendoza Ramírez, fue analizado por este Consejo 
General en elacuerdoaque se ha hecho referencia en el antecedente 
III.Actualmente, dichas personas siguen cumpliendo los requisitos de mérito, 
aunado a que no se tiene conocimiento de algún elemento del que se advierta lo 
contrario. 
 
Asimismo, respecto a las boletas electorales correspondientes a la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Guanajuato, en razón de que ya están impresas, 
no habrá modificación en las mismas, atento a lo establecido por el artículo 194 
fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. 
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Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
77, párrafos primero y segundo, 78, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 
184, primer párrafo, 188, fracción IV, 189, fracción III, 190, 191, 193 y 194, 
fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; y en cumplimiento a la resolución TEEG-JPDC-72/2018, se 
somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se modifica la planilla de candidatas y candidatos a integrar el 
Ayuntamiento de Guanajuato, postulada por la coalición “Juntos Haremos 
Historia”, en la lista de regidurías correspondientes a MORENA,para quedar de la 
siguiente manera: 
 

Nombre  Candidatura registrada en 
cumplimiento a la sentencia 
emitida en el expediente 
TEEG-JPDC-72/2018 

Óscar Edmundo Aguayo 
Arredondo   Segundo regidor propietario 

Antonio Eugenio Mendoza 
Ramírez Sexto regidor propietario 

 
SEGUNDO. La planilla registrada queda integrada conforme al anexo del presente 
acuerdo. 
 
TERCERO. No habrá modificación en las boletas electorales en cuanto a la 
planilla postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia” para el Ayuntamiento 
de Guanajuato, en razón de que ya estánimpresas. 
 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique el 
presente acuerdo y su anexo al Consejo Municipal Electoral de Guanajuato, para 
los efectos legales conducentes. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
local en el estado de Guanajuato para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Remítase copia certificada de este acuerdo al Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato, en cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente TEEG-
JPDC-72/2018 y a la resolución a que se refiere el antecedente VIII, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la aprobación de este acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


